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concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lAtgo qn» loa Sm. AlnldM 7 BM»-
trlM neikta l o núman» dti Bourriii 

t » «omcpondu «1 diateito, diipoorirta 
fija « a «Jtmpl&r en al «Mo da aoa-

Iwtea, donda paimueaeti haataaltaai-
k« dal ataaro al̂ nieata. 

Loa Saeratarica eoiduis da eouarnr 
Ht Bounvas colaeeíoBadoa cadesadar 
KaaH p * ^ au ananadunaeitfa, qtu daba-
rt larilaaana eda ait. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* ra criba «a la Contaduría da la Dipatuidn proTincial, a cuatro pa
letas amen anta eéntimoa al trimeetra, aeao paa«taa al aemeatre j quiree 
paaataa al año, a loa partieolaraa, pagadaa al ssli«itar la •«Bcripción. Los 
pagoa da fuera da (la capital aa harta por libraua del Giro mutuo, admi-
iieadoae adío aelloa en laa auacripeioaaa da trlmeatrea, j úsicamente por la 
fnccitfa da paaeta que multe. Laa auaeripeiocea atraaadaa ae cobran 
coa Enmanto proporcional. 

Loa Anatanuentoa da aate provincia aboauin la auacripcMn con 
aneólo a l a escala inserta en circular de la Comiaíón provincial, publicada 
aa loa a&nana da este BOLITÍH de (echa 20 y 32 de diciembre de 1006. 

Loa Juxgadoa municipalta, ala diatiaeica, din pcaeta» al iSo. 
Nújnaroi aueltoa leintieinco eéatimw da paaata. 

ADVERTENCIA Sti lTORIAL 

LaadiapoaielonaB dalas antoriiBiae, excepto laaqua 
aeaa a iutaaeid de parte no pob», se inaertaria oft> 
aialaiaatito aaimicmo cualquier BDUSCÍO concerniente al 
aenriaio nadonsl quo dimane da laa miamaa; lo de ia-
tsrAa particular prerio el paco adelantado de Teiuta 
ceaüaioi da paaata por cada üot i de inaereion. 

Loa aanaaioa a que haca referencia la circular de la 
Oomiaite proTineial, (echa l i de diciembre de 1905, e» 
auapUmiento ai acuerde de la Diputación de 20 de no-
Tiaiübnt de dleho afio, 7 eu?a circular ha sido rabil* 
etda » i o s BoiRTimis OTICIAUO de 20 T 32 dt dicíam-
Iré ?a eitAda, g« abonar&a con arreglo a la tarife ^ue t i 
meacicaadoe Bournsrs ae inserte. 

F A B T K O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S, M . el RBY Don Alfonso XIU 
(0. D . Q.), S. M . la RBIHA Dofla 
Victoria Eustenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Aaturla* e Infantes, con
tinúan lía novedad en su Importante 
«alad. 

De Iguai beneficio disfrutan las 
lemés personas de la Augusta Real' 
rairDIa. 1 I 

¡gu i l á del dia 11 de febrero da 1917) { 

Gobierno eiiU de ia protlneli 

C O N V O C A T O R I A para te 
e iece lén parcial de mm Dipu
tado a Cor<M por el Distrito 
de Vlllafranea del Bierao. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

SEAL DECRETO 
Acordado por el Ccrgreso de tos 

Diputados que se proceda a la elec
ción parcial de un Diputado a Cor
tes por el Distrito de vlllafranea del 
Bierzo, provincia de León, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Eldomlrgo4de marzo de 1917, 

je precederá a la elección de un Di
putado a Cortes por el Distrito de 
Vlllafranea del Bierzo, con arreglo a 
las disposiciones de la ley Electoral 
de 8 de egosto de 1907. 

Dado en Palacio a ocho de fe
brero de mil novecientos diecisiete. 
ALFONSO.=EI Ministro de la Go
bernación, Joaquín Ruiz Jiménez. 

(Steel* <¡e. día 9 <le febrero de 1917.) 

INDICADOR de las operaciones 
electorales que han de celebrar
se como consecaencia de la an
terior convocatoria: 

1 .° 

Publicada esta convocatoria, los 
Presidentes de las Juntas municipa
les deben exponer al público, en 
las puertes de los Colegies, las lis
tas definitivas de electores, hasta el 
aja del escrutinio general, y poner a 
nlsposiclófl de fas Mesas, antes de 
que se ecutituyan, las originales y 

certificaciones de los electores falle- ' 
cldos pesterformente y de los Inca
pacitados o suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. (Articu
lo 19 de la Ley). 

2 . ° 
Domingo 18 de febrero 

Reanión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 37 de la Ley). 

3. ° 
Jueves 22 de febrero 

Constitución de Mesas, si han si
do requeridos los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo por 
quien aspire a ser proclamado en 
Virtud de propuesta de los electores. 
(Art. 25 de la Ley). 

4. ° 
Domingo 25 de febrero 

Se reunirá la Junta provincial del 
Censo para la proclamación de can
didatos, extendiéndose a cada uno 
una credencial que acredite su ca
rácter. (Artículos 24 y 26). 

5. ° 
Juevei I." de marzo 

Comtftuclón de las Mesas /e las 
Secciones en donde ha de terer U -
g^r la elección, para que les canr I-
dotos puedan acreditar el nombra
miento de Interventores y suplentes. 
(Art. 30.) 

6. ° 
Domingo 4 de marzo 

Constitución de las Mesas elec
torales, a las siete de la mañana, en 
el local designado, admit endo hasta 
las ocho, en que emprza á la vota
ción, las credenciales de los Inter
ventores. (Ait. 38) 

Seguidamente se da>d principio a 
la votac'ón, continuando, sin Inte
rrupción, hasta las cuatro de la tarde 
(arlí utos 39, 40, 41 y 42), en cuya 
hora se procederá al escrutinio (ar
tículos 43 y 44), y terminada esta 
operación, se publicará Inmediata
mente su resultado a las puertas de 
los Colegios, y se remitirá al Presi

dente de la Junta Central del Censo, 
una certificación, y otra al Presiden
te de le Junta provincial, para Inser
tarla en el primer número del Bo 
LETIN OFICIAL. (Alt. 45.) 

Los Sres. Alcaldes comunicarán 
• este Gobierno, por el medio más 
rápido de que dispongan, el resulta
do de la elección, para lo cual se ad
vierte que las estaciones telegráfi
cas de servido limitado, permanece
rán abiertas desde el dfa de la elec
ción hasta terminar el escrutinio ge
neral (art. 49), cuyo acto tendrá lu
gar el dfa 8, en la sala de la Audien
cia provincial, a las diez de la ma
ñana. (Artículos 50 y 51). 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cona-
cimiento, el de las Autoridades y 
Corporaciones. 

León 12 de febrero de 1917. 
81 Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
.% 

Circular 
Como consecuencia de la anterior 

convocatoria, quedan en suspenso, 
desde esta fecha hasta que haya ter
minado la elección, la tramitación de 
expedientes gubernativos sebre de
nuncias, multas, atrasos de cuentes, 
propios, montes, pósitcs o cualquier 
otro ramo de la Administración, co
mo asimismo los nombramientos, 

; separaciones, traslaciones o suspen-
.1 sienes de empleados, cen arrrg'o a 

lo dispuesto en los párrafos 2.° y 3.° 
del art. 68 de IR ley Electoral; incu
rriendo los contraventores en la san
ción del art. 67 de la misma Ley.' 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 12 de febrero de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

Caaentaa munletpaíen del a ñ o 
• 9 I « 

CIRCULAR 
Próximo el plazo en que todos los 

i Ayuntamientos de esta provincia, 
i por precepto de la ley Municipal 
: (ert, 167) deben remitir » este Go-
í blerno las cnentas municipales del 
' año que acaba de finalizar, prevengo 
'' a tedos los Sres. Alcaldes y Secre

tarios que, a tenor de lo dispuesto 
i en los artículos 160 al 164 de ta re

ferida Ley, deben reunirse en este 
mes las Juntas municipales para re
visar las citadas cuentas y censurar
las, de manera que estén despacha
das en todo el mes próximo, para 
que puedan presentarse en la Sec
ción correspondiente de este Go
bierno. 

A ese efecto, los Sres. Alcaldes 
cuidarán, con especial celo, del 
cumplimiento de tedas las prescrip
ciones legales referentes a los rein
tegros que deben llevar las citadas 
cuentas y los documentos de que 
consten, señalados en dlsposlcicnes 
de la Superioridad y en circulares de 
este Gobierno insertas en BOLETI
NES OFICIALES de este mes, en 
años anteriores. 

León 9 de febrero de 1917. 
I I eeberaader, 

Victoriano Ballesteros. 

Jun t a de Ser» lelo» mnnfrlpn-
lea de T e l n á n 

C O N C U R S O 
Hallándose vacante la plaza de 

Médico segundo de la Beneficencia 
municipal de esta Junta, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas es
pañolas, se anuncia su provisión a 
concurso, con arreglo a las siguien
tes bases: 

Primera. Serán condiciones in
dispensables para tomar parte en el 
concurso: 

a) Ser espeñui o marroquí. 
b) Poseer el titulo de Doctor o 

Licenciado en Medicina y Cirugía, 
adquiridos en cualquiera de las Uni
versidades de España. 

c) Ser mayor de veintitrés años 
y menor de cincuenta. 

dj No hallarse procesado ni ha
ber sldc penado. 

Segunda. Las solicitudes, diri
gidas al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junt», y acompr.ñ°das de los 
documentos justificativos de los re
quisitos enumerados y de los que 
acrediten todn clase de servicios y 
méritos especiales, podrán presen
tarse en la Sección de Marruecos 
del Mlniste: lo de Estado o en la Se
cretarla de la Junta, dentro del plazo 
de cuarenta y cinco dics, a partir de 
!a fecha de la publicación ¿e este-
concurso en el Boletín Oficial de 
la zona. 
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Tercera. Este cargo será Incom
patible con t i dcsempefio de otro 
destino del Estado español, del Msj-
zén o de otra Corptreclón de ca
rácter oficial de la zona o fuera de 
ella; pero se pcdrá ejercer libre
mente ia profesión. 

Cuarta. El nombrado deberá po
sesionarse de su destino en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de 
su nombramiento, percibiendo des
de la toma de posesión el sueldo de 
5.000 pesetas anuales, con el des
cuento que eventualmente se fije 
por la Junta para sus empleados y 
el destinado al pago de su I breta de 
pensión de retiro en el Instituto Na
cional de Previsión. 

Quinta. Las obligaciones del car
go serán las similares de los Méli
cos municipales de España y las 
que le encargue la Junta, 

Sexta. Se cesará en el cargo 
cuando por incapacidad física o fal
tas cometidas, asf lo acuerde la Jun
ta por mayoiia Absoluta de Vocales 
que la compongan y previo expe
diente administrativo, en el que se 
oltfc al interesedo. 

Séptima. La Junta se reserva el 
derecho de no nombrar para el car
go, a ninguno de los concursantes, 
cualesquiera que sean sus condicio
nes o mérltcs. 

Octava. El nombramiento será 
provisional duraiite los seis prime
ros meses, y con carácter definitivo 
siempre que, transcurrido este pla
zo, haya el elegido demostrado su
ficiente capacidad para el caigo 

Tetuán, 8 de enero de 1917. 
(Bolelin Oficial de la zona de influencia 

española en Marruecos, del día 25 de 
enero de 1917.) 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

ISTADÍSÍTESCIM 
Circular 

«Vistos los partes cursados con 
motivo de la ettsdlstlca de instruc 
clón prlmfsria.por los Inspectores de 
Primera Enscilarza, manifestando 
que un gran número de Maestros no 
han cumplido el servido que les está 
encomendado, y que otros conslg 
nan en el modelo núm. 1 datos erró 
neos, Impidiendo, mediente ambos 
procedltnientcs, formar juicio y ha 
cer los resúmenes de las zonas co
rrespondientes; 

Teniendo en cuenta los apartados 
1." y 5.° de la Real orden da 17 de 
noviembre próximo pasado ((¡aceta 
del 4 de diciembre, Bcietin Ofi
cial r.úm. 98); la reg:a 15 de la 
circular de esta Dirección, fecha 4 
de diciembre último (Gaceta del dfa 
7, Botetin Oficial núm. 99) y las 
demás Instrucciones complementa
rlas; 

Esta Dirección general, ha re
sucito: 

1." Que a los Maestros que no 
hayan remitido dentro de los plazos 
marcados en el modelo rúm. 1, y a 
los que habiéndolo remitido h >yan 
consignado en el mismo datos noto
riamente erróneos, a juicio del Ins
pector de zona, se les suspendo de 
suelde durante diez dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta circular en la Gaceta de 
Madrid. 

La corrección Impuesta quedará 
sin efecto en el caso de que los 
Maestros Interesados llenen y reml-

tan los estados al Inspector da zona 
0 rectifiquen los errores, dentro de 
dicho plazo de diez días. 

2. ° QÍB los Inspactores ds Pri
mera Ennefianza, atendiendo a sus 
respectivas g^rurqulas, y a la divi
sión del trabajo ya establecida en las 
órdenes anteriores a ésta, obren de 
perfecto acuerdo y se distribuyan la 
labor, de suerte que esté ultimada y 
en poder de la Inspección gtneral 
de Primera Enseñanza, el último dfa 
del corriente mes. 

3. ° Que habiéndose suscitado 
dudas acerca del conducto por el 
que deben remitir las hojas los 
Maestros Regantes de las gradua
das anejas a las Normales y los Se
cretarlos de las Juntas locales de 
Primera Enseñanza cuando se trata 
de Escuelas cerradas, se tenga en
tendido que tanto unos como otros 
funcionarios deben dirigirse direc
tamente a los Inspectores de las 
zonas correspondientes, y que és
tos deben dir cuenta Inmediata de 
las Infracciones que obserVin, para 
no Incurrir a su Vez en la responsa
bilidad determinada en la citada 
circular de 4 de diciembre último; y 

4. ° Que la presente orden se In
serte con urgencia en los Bo'etines 
Oficiales de todas las provincias, 
agregando los Inspectores-Jefes las 
Instrucciones que conciernan a la 
suya respectiva. 

Madrid, 3 de febrero de 1917.— 
El Director general, Royo —Sello-
res Inspectores-Jefes d i Primera En' 
señanza.» 

IStuí. 141 41» « ta Ubre .-o U UH) 

Instrucciones 
Cumpliendo con lo dispuesto en 

el núm. 4.' de la precedente circu
lar, esta Inspección cree oportuno 
hacer las siguientes advertencias: 

1. a Que aquellos Maestros que 
hasta la fechi no hayan cumplido el 
servicio de Estadística y a quienes 
se les ha suspendido de sueldo du 
rante diez días, procuren,con la ma-
yor actividad, remitir a la Inípec 
clón respectiva, el modelo núm. 1, 
dentro del plazo señalado en el pá 
rr&fo 1* de la citada circular, ta 
nlendo especial cuidado de que los 
datos que consignen en el mismo, se 
ajusten a la verdad, ya que la res
ponsabilidad sfecta tanto a los q te 
dejen Incumplido el servicio, como a 
los que en el estado Incurran en 
errores. 

2. a Que a fin de corresponder a 
la benevolencia de la Dirección ge 
neral, condonando las correcciones 

j Impuestas a los morosos, éstos de 
1 berán ser diligentes en el servicio 
¡ que se les encomienda. 
! 3.a Que los Secretarlos de las 
' Juntas locales de Primera Enseffan-
; za de los Ayuntamientos donde 
• existan Escuelas clausuradas, cum

plan igual servicio sin excusa ni pre
texto alguno. 

i 4.a Que los Maestros traslada-
' dos a otras Escuelas después del 

1 0 de enero, son los obligados a 
¡ cumplir el servicio afecto a la Es

cuela que sirvieran hasta el 31 de 
diciembre último. 

5.a Que no se admitirá ninguna 
estadística que no se ajuste en un 
todo al modelo oficial publicado por 
la Superioridad, teniéndose por no 
recibidas las que no reúnan las cita
das condiciones. 

León-8 de febrero de 1917.—El 

Inspector-Jefe, Igncio Qji-cis y 
Garda. 

M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L L A T H A Y A , í X " " " ^ 

que se consideraren con darecho al 
todo o parts dsl ierrefo solicitado, 
según previene eí art. 24 de \> Le». 

El expediente t'ene ni núm. 5 406. 
León 22 de enero da 1917.—/. 

INOBNISRO JBFB DHL DISTRITO j 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, I 
Hago saber: QJJ por D Minu i l > 

Pérez y Pérez. Vecino d i Bembibre, ¡ 
se ha presentado en el Q ibferno c i 
vil de esta provincia en el dfs 11 del 
mes de enero, a las diez y cuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 
40 pertenencias para la mina d i tile- i 
rro llamada Campana, sita en «I ¡ 
paraje Peña Portalllnas, término de , 
Chano, Ayuntamiento de Petanza- ! 
nei. Hace la dsslg laclón de las ci
tadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al t i . m : 

S i tomará como punto de partida 
una calicata situada a 10 ó 12 metros 
da una roca fijs en la cual hay gra
bada una cruz hechs a pico, y de él 
se madlrán 103 metros al N , colo
cando una estaca auxl iar; de ésta 
200 al E . , la 1.a; d i ésta 400 al S., 
la 2 "; de ésta 1.000 al O. , la 3."; de 
ésta 409 al N . , la 4.a, y de ésta con 
800 al B. , se llegará a la estaca au
xiliar, qusdando cerrado el parinu-
tro de las pertenencias solicitadas. . 

Y habiendo hecho constar etle ln- . 
tersado que tiene realizado eldepó- j 
sito prevenido por la Ley, se ha j 
admitido dicha solicitud por decreto • 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ' 

Lo que se anuncia por midió del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desde 
j u fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de fa Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.411. 
León 18 de enero de 1917 — 

/ . Revilla. 

Hsgo saber: Que por D . Genaro 
Fernández, Vecina de L«ón. en re
presentación de D. Vicente Crecen
te, vecino de Líón, se ha presentado 
en el Qsblerno civil de esta provln- ; 
da en el dfa 10 del mes de enero, a I 
las once y cuarenta, una solicitud de ', 
registro pidiendo 23 pertenencias 
para la mina de hulla lla mad i Mar ía 
del Pi lar , sita en el paraje Cueita-
mala, término de Vega d i los Vie
jos, Ayuntamiento de Cabrillanes. 
Hice la designación da las diadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v,: 

Se tomará como punto de partida 
el centro N . dsl pontarrón de la ca
rretera de Piedrafita al Pdjirón, en 
el kilómetro 4, y de él se medirán 
50 metros al E . , colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1.000 al N , I» 2.a; 
de ésta 200 al O. , la 5 a-, de é t ta 
1.000 al S., la 4.a, y de ésta con 150 
al E , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjutelode 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvtl sus oposldonet los 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
S i halla Vacante el siguiente car-

g? de Justicia municipal, q'ie hs de 
proveerse con arreglo al art. 7.* de 
la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido ••fi Valencia de 
Donju jn 

Juez de Vlllabraz. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias e í esta Sscretatf j en 
el papel sellado de la dase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término tle quince días, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose q ie aquellas q ia no 
se hillen debidamente relntrgradat 
según se Indica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valladolld? de Obrero de 1917.— 
P. A . de la S de G. : E< Secretarlo 
de gobierno. JÍSÚS de Ltzcano. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacional de 

Valderrey 
Ignorándose el paradero de los 

mozos comprendidos en el alista
miento del alio actual, Luis .L'iengo 
Garda, hijo Je Lorenzo " Dlonlsla, 
qus nadó el 23 de ju lo ds 1898, y 
Andrés del Rfo Luengo, hijo dé To
más y Magdalena. qu« nitcló el 29 
de enero de 1808, por e' presente t i 
les clt i para que com parezcan a los 
actos del sorteo y c'as'ficaclin y de
claración de soldados, que han de ce
lebrarse en eita Consistorial loe 
dfas 18 de febrero y 4 de marzu 
próximos; advlrtlendoles, que de no 
comparecer, se les exigirán los per
juicios consiguientes. 

Valderrey 4 de febrero de 1917.» 
El A'calde, Fernando M jrtfn. 

A'ca 'día consti tuckml de 
Villiimartln de Don Suncho 

No habiéndose presentado a nin» 
gúi acto del reemplazo, el jo Ven 
Euseblo Oveja Pontecha, hijo de 
Nlcaslo y Eulalia, que nadó en este 
Munidpb, se le cita por el presente 
para que comparezca en esta Con
sistorial las días 17 y 18 del mes 
actual y el 4 del próximo marzo a los 
actos que por ministerio de la ley se 
han de celebrar en dichos días-

Vlllamartfn de Don Sancho 2 de 
febrero de 1917.—El Alcalde Tomás 
Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

\ Como comprendido a i el caso 5.* 
del art. 31 de la vigente ley de Quin
tas, ha sido Incluido en este alista
miento para z\ reeinpkzo actual, el 
mozo Avellno Fernández Alonso, 
hijo de Lennjro y Concepción, que 
nadó e! 2 de noviembre da 1898, cu
ya residencia, como la de sus padres, 

: se Ignora, se le cita por medio del 
presente para que comparezca por 
sí o por medio de apoderado en le
gal forma, a las operaciones dsl 
reemplazo, como son: sorteo y cla
sificación de soldid?!, y d? no coro-



perecer, sufrirá los perjuicios consl 
guíenles. 

Almaiiza 2 <¡e febrero ds 1017.= 
El Alcalde, Munuel Mateos. 

PARTIDO JUDICIAL DR LEÓN 

Año ile lili? 

Alcaldía constüuciar.al de 
Saríegos i 

Hablend* pido incluido en el alis- í 
Inmiento verificado en este término ! 
pnrH el reemplazo del Ejército del " 
año actual, con arreglo al caso 5.° 
del art. 54 de la ley, el mozo que 
u continuación se cita, cuyo para
dero se ignora, se la llama por me
dio del presente pr.ra que él, sus 
padres, tutores, parientes o perso
na de quien dspanda, comparez
ca en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, a iaa siete de !a ma
ñana del día 18 de lebrero próximo, 
en que ss veriiicará el sorteo; aper
cibido que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Mozo que se cita 
Nüm. 6,—Francisco Arlas Prieto, 

h jo de Antonio y Juliana. 
¡jariegos 30 de enero de 1917.»» 

El Teniente Alcalde, Cayetano Gar
da. 

Alcaldía constitucional de 
Villamcgil 

En el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía, Manuel Carda y 
Garda, vecino de Quintana de Pon, 
manifestando que el dia 17 de junio 
útlmo, se ausenté de la casa pater
na su hijo Juan Garda y García, sin 
que apesar de las gestiones practi
cadas, h iya podido averiguar su pa
radero: por lo que ruega a todas las 
autoridades la busca y captura del 
mi mo, y casode ser habido, se con
duzca a la casa paterna. 

L"» seflas son: edad 19 años, es 
talura 1,450 metros, apreximsda 
mente; veslfa pantalón de pana roja 
y blusa azul oscuro, y calzaba bar 
cegules fuertes. 

Villamegll 25 de enero de 1917.-
El Alcalde, Marcos AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Acordada por este Ayuntamiento 
la provisión del cargo de Recauda
dor de) Importe del repartimiento 
del Impuesto de consumos del año 
actual, que asciende a 25.338 pese
tas, bajo las condiciones por él esta
blecidas y que se hallan de manlfies* 
to en la Secretaria de este Munici
pio, se anuncia al público, a fin de 
que los que deseen desempeñarle, lo 
soliciten por escrito ante la Corpo
ración el dia 20 del actual, de diez a 
doce de la mañana, en que se hil la 
rá reunida. . . . , „ . _ 

Valderes 7 de febrero de 1917.— 
El Alcalde, Lorezo Abad.—P.S.M.: 
Psrfecto Mañanes, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de l a Vega 

Formado por la Junta municipal el 
repartimiento de arbitrios extraerdi. 
narlos para cubrir el déficit del pre
supuesto para el año actual, queda 
expuesto al público en la Ssretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho diss; durante k s cuales los 
contribuyentes pueden hacar his re
clamaciones que crear, convenirles. 

San Justo de la VÍ g i 6 de f, brero 
de 1917,=EI Alcalde, Lucio Abad. 

j REI'ARI'I.MIIINIO JC IÍÜ c.ruitldados que r.c.i(«xponda satisfacer n los Ayun- ) 
{ tamicütos por contlnganti: carcrlurlo, en el año de 1917 ; 

Ni'im"r,i 

urdun 

4 
5 
G 
7 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

AYUNTAMIEN' i OS 

Armunia 
Carroceru 
Clmanes de! Tejar 
Chozas de Abajo — 
Cuadros 
Gffrratc-
Gradeas 
León 
Mansiliu de las Muias 
Mar.silia Mayor 
ünzonilla 
Rlüteco de Tapia 
¡Sarlegcs 
'San Andrés del Rabanedo... 
SantoVenia de la Valdoncina • 
Valdefresno 
Viüaturiei 
ValVerde del Camino 
Vegas del Condado 
Vllladangos 
Vlllaquiiambre 
Vlllasabarlego 
Vega de Infanzones 

Cunta 'li' . • .1 
liil,u,:i..!i 

AyuntuiniVu 

Pesetas 

7.0)42 
0,889 
8.553 

18.158 
12.024 
18.45-. 
45.928 
75.555 
10.179 
14.026 
15.555 
8.593 
7.915 

11.334 
9.248 

18.188 
20.473 
10.818 
23.246 
6.084 

17.055 
23.227 
8.796 

ptir t:<int¡iif»eiit<í 

Total. 

445 15 
570 05 
532 27 

1.128 20 
753 49 

1.146 21 
2.SG5 60 
4.978 05 

G32 83 
877 49 
972 44 
527 95 
352 72 
707 99 
576 32 

1.186 82 
1.282 61 

577 55 
1.449 04 

530 20 
1.064 46 
1.369 40 

565 74 

401.192 24.886 73 

León 12 de diciembre de I9I6.=EI Alcalde-Presidente, Joaquín L . Robles 

A'caidla constitucional tic 
Bembibre 

A los efectos de formación del 
apéndice al amlllaramiento de 19Í8, 
los que luyan sufrido alteración en 
su riqueza territorial, pueden pre 
sentar relaciones de altas y bajas en 
esta Secretaria por todo el presente 
mes, acreditando haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, y pasa
do dicho plazo, no serán admisibles. 

Bembibre 1." de febrero de 1917. 
El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Hiblendo sido incluidos en el alis
tamiento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, con arreglo al 
caso 5.°, art. 31 de la Ley, los mo
zos que a continuación se detallan, 
e ignorándose su paradero, como 
Igualmente el de sus padres, se les 
cita por medio del presente a fin de 
quo elfos, sus padres o persona que 
les representa legalmente, compa
rezcan en esta Casa Consistorial a 
las siete de la mañana del dia 18 del 
actual, al acto del sorteo, y el dia 4 
de maizo próximo, a las ocho, al de 
la declaración y clasificación de 
Soldados; advlrténdoles, que de no 
comparecer, les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Mozos que se citan 
Ntfm. 10 del alistamiento. Eleu-

terlo Rulz Flórez, hijo de Juan y de 
Julia. 

13 Bjlarmino Rublo N'stat, da 
Federico y Manuela 

Vegirlenza 6 Lbrero de 1917. 
El Alcalde, Genadío Sardón. 

Alculdia constitucional de 
L a Veciila 

Comprendido en el alistamiento 
de este Municipio para el ano ac

tual, el moza que a continuación se 
expresa, e Ignorándose sú paradero, 
se le cita por el presente, que será 
publicado en los prrlódlcos oficia
les, para que concurra al salón de 
actos de esta Casa Consistorial, 
los días 16 del actual y 4 de marzo 
próximo, en cuyos dias tendrán lu 
gir, respectivamente, el sorteo y 
clasiflcdclón y declaración de sol' 
dados; advirtiéndole,'que de no ve' 
riflcarío, será declarado prófugo. 

Mozo que se cita 

Julio Fernández Getino, hijo de 
Pascual y María, nació en Sopeña 
el db 13 de agosto de 1896. 

Ln Veciila 2 de febrero de 1917.— 
El A'calde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formado el repartimiento Vecinal 
de arbitrios municipales para el año 
actual, queda de manifiesto en la 
Secretarla municlpai durante el pía' 
zo de ocho dias, para oír reclama 
clones. 

Armunia 3 de febrero de 1917.— 
El Alcalde, Gibrlel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Debiendo precederse en el práxl 
mo mes de mayo a la formación del 
apéndice de riqueza rústica y cua
derno de la pecuaria, y a fin de que 
no pueda alegarse Ignorancia ni duda 
de ninguna especie, se hace saber a 
todos los contribuyentes de este 
Municipio que hayan experimentado 
alteración en sus rlq jezis, presen 
ten en esta Alcaldía, dentro de la prl-
m,¡ra quincena del inmediato abril, 
relaciones expresivas del aumento o 
o disminución experimentado, acom
pañadas de la carta de pago de de
rechos reales que satisficieron, com
prensiva del número de ella y del 

dh, mes y t¡ño en que lo veilflceron, 
reintegradas con timbre de 10 cénti
mos por pliego. 

M'.:t:idedu 13 de enero de 1917.= 
El A'culde, Fabián Gallt-üo. 

Don Joaquín R-.mns Fldalgo, Alcai
de constltttclonnl d-¿ este Ayuittu-
miento de lgii?fin. 
Hayo saber: Que habiendo sido 

Incluidos en el ailstamiento de este 
Municipio para ei reemplazo del co
rriente año, los mozos que a con-
llmi.iclón sü expresan, cuyo para
dero se ig:icra, se les cita por el 
presento a fin de que concurran a 
este Ayuntamiento, en su sala de 
sesiones, para hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas, si tercer 
'ioming? del mes de febrero, dia 18 
del mismo, it las siete de la mañana, 
y al de la clasificación de los mezos 
alistados, que tendrá lugar ei dia 4 
del marzo siguiente, primer domingo 

dicho mes, a las ocho de la ma
ñana; previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Bernardo Campazas García, na

tural de Robladura, hijo de Manuel 
y Ana. 

Miguel Crespo García, de Julián 
y Francisca. 

Leoncio AlVarez Rublo, natural de 
Quintana de Fuseros, de Santiago y 
Teresa. 

José Antonio Srgura Segura, de 
Bernardo y Francisca. 

Adriano Rlesco Rubio, natural de 
Colinas, de Agustín y de Isabel. 

Domingo AlVarez Crespo, de 
Agustín y Vicenta. 

Amadeo Rlesco Blanco, de Ma
nuel y Emilia. 

Manuel Ramas Arias, natural de 
Almagnriños, de Santiago y Antonia 

Pedro José, natural de Rodrígalos, 
de Francisco y Antonia Campazas. 

Francisco Ramos García, de Si
món y Angela. 

Rifael García Cabezas, natural 
de Espina, de Juan y Eulalia. 

Manuel Arias.natural de Urdíales, 
de Isabel. 

Manuel Garda Crespo, de San
tiago y Concepción. 

José Crespo B anco, de Dictino y 
Amalla. 

José Antonio Segura Alvarez, na
tural de Quintana, de Felipe y Jo
sefa. 

IgUeña 29 de enero de 1917.=J-a-
quln Ramos.—El Secretarlo, Ma
nuel Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Villa decanes 

Ignorándose el paradero del mozo 
Julio Valle Fuente, comprendida en 
el alistamiento del año actual, hijo 
de Francisco y Eduvlgis, que nació 
el 23 de junio de 1896 en Toral de 
los Vados, asi como Igualmente el 
domicilio de sus mencionados pa
dres, se le cita por el presente edic
to para que comparezca él, o sus 
padres, tutores o representantes le
gales, a los actos del sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados, 
que hi.i de celebrarse en esta Casa 
Consistorial los días 18 del corrien
te mes y 4 de marzo próximo; ad-
v?rt¡énd)le que de no comparecer, 
le pararán los consiguientes perjui
cios. 

Viliadecanes, febreros de 1917.— 
El Alcalde, Rafael Cadórnlga. 
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J U N T A PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE L E O N 
Presidentas y suplentes de las Mesas electorales, para los años de 1917 y 1918 O 

AYUNTAMIENTOS 

Mutuüami 
Roellezmrt 
Idem 
Soio y Amíü 
VHidelusJueros 
Valdepiélago 
Vaidsteja 
Vegacemn. 
Armunhi 
Cliozas de AlJujo. 
IrlCí 
Gra Jefes. 
Idam 
Idem 
Ids 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonllla 
San Andrés del Rnbanedo 
Idem 
SantoVenia de !a Valdoncina.. • 
Sariegos 
Valdeiresno 
Idem 
Valverdede la Virgen 
Idem 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Idem 
Viiiadangos 
Vllhquilambre 
Idúm 
Víllitsabariego. •• 
Villaturlel 
Idem 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanüü., 
CamiJO de U L"inba 
Cimanes del Tejar 
Igüwña 
Idem. 
Láncara 
Las Omanaa 
Marías dePdreáes . . . 
Idem 
Palacios del Sil 
Idim 
Páramo del SU 
Idem 
Rleilo 
Idem 
Rloseco de Tapia 
•Santa María de Ordás. 
San Emiliano 
Idem. 
Toreno 
Ídem 
Valdcsamario 
Vegarlenza,,.. 
VlilaWino 
Idem j . . . 
Albares 
Idem 
Beiiibibíe. . . . 
¡dem 

Idem 
Borreües 
CabañasRaras. 
Carucedo 

DLSTOtTOS 
Y SECCIONES 

UiliCO 
1." 
2 " 

\W,c.o 
Unico 
Unico * 
Unico 
Unica 
Unico 

1. " 
2. " 

I.0- ' . ." 
\ o o a 
2> - í ! " 
2 0 - ü . a 
1.0-1.» 
I.0-2.a 
2.0-l.a 
2.o_2,a 
3 0—1 a 
3.0-2.a 
4 . 0 - l . " 
4.°—2.a 

Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2, " 

Unico 
Unico 

1. ° 
2 ° 
l 0 
2 ° 

Unico 
1° 
2. " 

Unico 
1. " 
2. ° 

Unico 
1.° 
2o 

Unico 
Unico 
U- ico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
1. " 
2. ° 
1. " 
2. ' 
I.0 
2 ° 
1. " 
2. ° 

Uolco 
Unico 

1. ° 
2. " 
I.0 
2.° 

Unico 
Unico 

1. " 
2 " 
1 ° 
2. a 
1.° 
2 ° 
1. ° 
2. ° 

Unico 
Unico 
Unico 

fJ. B:i bino Ljn;-» Nníicz 
Lnrenzo Morán Caííon 
P.dro Amonio O »rcU 
Doiainjo Pjraandaz Mirantes 
Victor C i M z n ' e z y G ¡iizíiez 
Jn .ii Zipico Rodríguez, vaclno de Aviados. 
En. itî e Oarcij y García 
Angel Viiiut-ja T&acúu ." 
Fraiiclscfi l-'kire/. Prieto 
Matm) i'eriKindc-z Juan 
Jaciiito Fueme Murtht'z 
Francisco PtirnAndez González 
Pra.tcl-ico Perranw Uamazires. 
Smii-'ig'i Gotizalez Martínez 
J05é Aiái:z Cuñal . 
Victor Campo Vnibaena 
G'cgirio A varez González 
Juan AJagíma y A.fag&me 
Camilo da Bias Heras 
Laureano Arroyo Marino 
Rogeilo Cüñis García , 
Ricardo Gjl.in Castaflo 
Agapito de Celis 
Genaro Fernández Caso 
E iuarJo García Calderón 
Franciáco Fernándiz Barriolaengo 
Nicolás Fernández Velilla 
Bernardo A Varez Fernández 
Matías Pida go González 
Eloy Barazón Viejo , 
Antonlno Martínez A'onso 
Eulog o de la Puente Crespo 
Tonblo Soto García 
Manuel Gutiérrez González 
Angel Soto Vegi 
Benigno Jalón González 
Andrés Rodríguez Llamazares 
Luis Barrera García 
Santiago García Llamazares 
Fulgencio Fernández Sánchez 
Anselmo Llamas SánchvZ 
Vicente Manga G ireía 
Silvestre Alón-o Rodríguez 
FianC'SCO Suárez Villares 
Coíoman A varez Sabugo , 
Cünsraniluo Sjrdon 3airán 
José Ga'da y García 
Manuel Vtgt R.-nríguez 
Simón Canciiio Pozo 
Feliciano Ordóñez 
Juan Aiv.iriz Gárcia , 
Riglno Qulrós Gómez 
Marcos Rubio y R;:b¡o 
Juan Antonio Otero García 
Juan Rulz N 
Hortensio Dlgón Orailo 
Daniel Mattinez Diez 
Pedro AWarez González 
Frutos Melcón AlVarez 
Frunclico A Varez Fernández 
Joaquín Fernández Diez , 
Plácido Rodiígjez y Rodríguez 
Joaquín Rydngjoz Díaz 
Antonio López Gjmez 
B.:ibino Diez Vuelta 
juüán Diszy Diez 
Fabián Sab„go Tomé 
Laureano Rublo R.Vas , 
Aquilino S.bugj Valero 
Pedro Merayo A'varoz 
Antonio M. rlínez Domínguez 
Hurnaiido A'onio Rivera 
José Av=rez Merayo 
Vlcior Arlas G.rclj 
Munuel A-V r̂ez V.:le 
Jerónimo Pixda Oviedo.. 
Francisco Mallo Gae.Va 
Juan Bello González (a) Casasola 

(1) Véase el BOLETÍN OFCIAL del día 9 del corriente mes. 

). José Suárez'Alvarez 
> Msnuel González Gutiérrez 
> Isidro López y López 
> José Gadañón AlVarez 
» Gervasio Diez González 
• Angel Alonso López, vecino de Nocedn 
» Juan Gil Fernández 
> Itótíomo üonzáley. González 
» Ambrosio Alonso Vacas 
> Baibino Otero Gírela 
» Juan Vidal Vidal 
> Suívador de lo Varga Vaig» 
» Jerónimo Urdíales Perreras 
> Galo Urdíales Zaplco 
> Manuel López Castro 
» Mariano Vnlladares Rojo 
» Ildefonso Valcuende 
• Felipe Peredo Mler 
> Justino Veiasco 
> Fernando Villar Reguera 
> Mariano Santos del Trigo 
» José Fernández González 
> Fernando Morán 
> Sabino Santos García 
» Bernardo Andrés González 
» Vlctorio Vega Pertejo 
> Nicolás Robla Vlllaverde 
» Salustiano Viejo Fernández 
> Venancio Vlllanueva González 
» Tomás Juárez Rodríguez 
> Donato Ordás García 
i Hlg nlo Diez García 
> Heradto Lorenzana Pldalgo 
> Agustín Pérez Santos 
> Angel Ibán Rey 
» Giblno González Aláez 
> Maximino Alfageme 
» Bernardo Vllladangis Puertea 
• Alejandro Ordóñez Flórez 
> Faustino Méndez Méndez 
> Román Blanco Cuerya 
» Aquilino González Alonso 
» Siriforlano Pérez Robles 
> José Morán Miranda 
i Fermín AlVarez Diez 
» Bernabé Porras Llsmas 
» Bernardo Vlelra Villadargos 
» Antonio G'ircfa Blanco 
» Juan Riesco Fernández 
> Marcelino Hidalgo 
> Isidoro AlVarez Román 
» Honesto González Fernández 
> Manuel García Rubio 
» Vicente Fernández Otero 
> Diego López Escudero 
> Pedro Rodríguez González 
> Hlginlo AlVarez Porras 
i Ricardo Suárez García 
> Paulino AlVarez 
> R.fael González Diez 
> Cirilo González Suárez 
» Faustino Gimez García 
» Santiego AlVarez y Alvarez 
> Basilio Rubial Colinas 
> Antonio Arlas Diez 
» Miguel García Melcón 
» Vicente AlVarez AlVarez 
> Constantino de Lima A'varez 
» José Cuesta AlVarez 
» Celestino Merayo AlVarez 
> Ramón Vilorla Martínez 
» Juan Vega Fernández 
> Santos Rublo Calzón 
> Manuel Arias Vázquez 
» Francisco Barrón Paz 
» Gerardo Pacios Voces 
> Minuel Lópíz Puerto 
> Santiago Pacios Prada 

(Se continuard) 



DÍSTRÍTO ÜNTORSÍTARIO DE OVIEDO 
Rela;ión y propuesta provisional, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las Escuelas anunciadas par concurso de reingre

so e ingreso de interinos, en ¡a Gaceta de Madrid de 18 de diciembre de 1916 (1) 

Süaero 
'le 

•jrden 

65 
66 
67 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1! 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
U 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
33 
51 
55 
36 
57 
58 
59 
40 
11 

2 
3 
4' 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
15 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D." Emilia Lorenzo A y ü ó n — 
Marta Ferrer Escartín 
Ascensión Mart n González. 
Aurora G írela Mil lo 

MacalroK 
CumprcntUílm en el nrt, 3? R u ü ífo-rW'j 

<fe! 19 de «¿nisf" de KjIS 

O. Vicente G-jillén Eng J 
Emlgiio Rodrfg iez Aller 

EXCLUIDO 

D. NarcisoPendásSSnchiz 
Interinos con derccln rtconochl-t tt ingreso 

en propteilail 

D. Inocencio Fernández déla Rlva 
Marcelino Rubio Corihuela 
Felipe Ellees de. la Hoz 
Mariano Ptjiras Infante 
José A . González Menéndez 
ísaac del Rio Luengo 
HipóllM Urbón Martín 
Ginés Líp zFerreres 
Dalmaclo Panizo García 
Román AWafez Casas 
Ramdi! Paiés Senmartí 
jHlme Miguel DuefláS 
Cándido Medina Lsra 
José Casanova Martínez (2) 
Daniel Crlstábal Pedrazuela 
Otilio Láoez Pérez 
Mariano Gimez Fernández 
Simón Crespo Sotlllos 
Pantaleón Martínez Ifllesias 
Balbino Rebollar Llórente 
Juan José de Andrés Arribas 
Rifael Sínch z Fuentes 
Mariano Hernando Galán 
Cándido Martínez Blanco 
Emiliano M jrtlü Correa 
S;V¿rlno Sinolu-z A'boleya. 

A N T I G Ü E D A D H N ^ r o 
I en Im hsus 

BNBCUAGISTBRIO H de ]a 
Sugería-

Meses D i u ndad 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LAS PROPONE 

Por no presentar certificado de Penados u hoja de servidos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

P K O Y i N C U . 

18 
8 

Arlós (L'anera)... 
Canela (Lavlana). 

Por haber sido declarado incurso en el art. 171 de la ley de Instrucción pública. 

José G-iardis Piñuelas 
Cleto d2 la Fuínta R JlriSuez • • 
Leopoldo Domínguez Aparicio • 
César Fanjil Gírela 
Francisco ManéndezGircfa.. •. 
Torlblo Domínguez Valdeón • . . 
Ado'fa Cañdio Gjrcia 
Urbano Suárez Robla 
José Vüadomat Comas 
Manuel TraVisso R .d^ígiez . . . 
Francisco Mwtin Nidal 
Manuel Hernández Jordán 
Albsrto ilu Cea y Sobrino 
Francisco Mirtf:i y Martin 
Francisco Quintana Cuerla (3).. 

EXCL-'JOS 

758 
801 
803 
810 
818 
819 
820 
823 
827 
838 
842 
861 
887 

888 
889 
917 
923 
945 
953 
970 
976 

1.05S 
1067 
1-071 
1.083 
1.087 
1.088 
1.090 
1.095 
1.127 
1.149 
1.245 
1.288 
1.301 
1.323 
1.328 
1.343 
1.894 
2.318 

Vlflón(Cakrane«) 
Frieres (Caso) 
Porcües (Tineo) 
Cabaflas de la Domllla. 
Vlltarrubln (Oencia) 

Oviedo 
Idem 

Oviedo 
Idem 
Idem 
León 
Idem 

D. Rogólo Martinaz Auno.i ¡Ha sido nombrado ya en propiedad, en Virtud de segunda convocatoria de estos concursos, por el 
;_ Rectorado de Madrid. 

Abundio Di iz Martínez 
José Torrlcsbras Viñas. 
Manuel Freiré B.iléa. . 
Crlsanto da Mingo Pardo 

¡Por solicitar fuera del plazo de la convocatoria. 
Idem. 
¡Idem. 
Ildem. 

Benito López Aívarez UPorno presentar suficientemente reintegrada la instancia. 
Mateo Ballesteros Olmedlllas ¡¡Idem. 
Florentino García de la Morena Ijldem. 
Francisco Hernández Martín tlldem. 
Victorino Vinuesa Caballero. 
Ernesto del Barco Marón. 
José Rabiato Martínez.... 
Juan Pedreño Flores 

Hdem. 
ildem. 
Ildem. 
Por ne presentar suficientemente reintegrada la instancia ni certf llcado de Penados u hoja de servicios 

(1) Véase el Bourrtx OFICIAL nfitt. 18, corresnondlente al día 9 del actual. 
12) Real orden de 7 d i septiembre de 1916.—Gaceta de Madrid de ó de octubre. 
(3) Orden de la Dirección general de 24 de enero de 1916.—Gacela de Madrid de 4 de marzo. 
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ANTIGÜEDAD 
NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Antonio Paz Conde 
Nezarlo Arrlbat Martín 
Joan Sánchez Dfaz 
Santlafio Sánchez Ramos... 
Lon glnos MedlavOla Diez... 
Jetda Marido Blanco....... 
FrancUco Molina Gómez. . . 
CramendoOrteu Rano*.. 
Miguel ZnbeldfaTamayo.... 
Juan Chinchilla Martínez... 
Vicente Lato SanUajo. 
EmOlo V. Lfllo MllUn 
Franclico Medina Zegrl.. •. 
Miguel Renales Palazuelos.. 
Ensebio de S. Segundo 
Juan Andrés López. 
j e t é Qntrrero Muffoz. 
juanEleta Ozcoldl. 
Juan B. Parra Rebollo • 
Bonifacio Jiménez Jiménez 
Vicente Fetnindez Qonzilez. • • • • 
NícolísDIezValbuena 
Leandro Ibáflez Martínez 
Laureano Polldsno Alguacil 
Luis Tomes Baiges 
Emiliano Monteagudo de la Cruz. 
Lorenzo Boich Cío» 
José Bautista Nava» 
Pedro González Fernández 
Cipriano Pulg Grueso 
Vicente Ortega Nlelfa 
Manuel Dávfla Paja 
Merltn Martínez Velatco. 
Felipe Solano Vázquez 
Argel González Peláez 
Marcial Martínez López 
Calixto J. Aguado Berges 
Perfecto Sánchez Hernández 
Jcsé Pardfna Dueio 
Lecnclo Calvo García 
Conitantlao Norlega Campillo... 
Luis González Sánchez -
BtnHmfn Suárez Fernández 

en las natas 
EN E L MAGISTERIO 

Bnpeno-

BSCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE PBOTIXCIA 

Por no presentar suficientemente reintegrada la Instancia ni certlflado de Penados u hoja de servidos: 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. - -. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Por no presentir reintegrada la Instancia ni hoja de servicios. 
Por no presentar certificado de Penados u hoja de servicios. 
Idem. >"* 
Idem. 
Idem. ^ ir-
Idem. • • . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A d v e r t e M l M 
1. a Hallándose prevenido en la 

orden de la Dirección general de 
Primera Eme lianza, de 31 de marzo 
de 1916, que los Maestros y Mies 
tras aspirantes en estos concursos, 
sólo están dispensados de presentar 
en cada Rectorado que soliciten, 
Instancia en papel de 11.* clase y 
certificado de Penados, cuando lo 
hayan hecho en el que en primer tér
mino les conviniera, dentro de cada 
eonvaeatoria, te ha acordado la 
exclustón de todos los aspirantes 
que, bebiendo formulado Instancia 
en papel de 10 céntimos, • dejado 
de acempaflar el certificado de Pe
nados, pretenden se dé validez a su 
expediente por haber solicitado en 
en dcbWa forma en las segundas 
convocatorias de otros Rectorados, 
siendo asi que la de este de Oviedo, 
es la tercera. 

2. a Las reclsnraclones que pu
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ente este Rectorado dentro 
del plazo de diez dias, contados des
de el siguiente, Inclusive, al déla 
pnbliceción de las mismas en la Ga
ceta de Madrid. 

3. * Los limos. Sres. Goberna
dores Presidentes de las Juntas pro
vinciales ce Primera Enseñanza de 
Oviedo y León, se servirán ordenar, 
con toda urgencia, la reproducción 
de estes propuestas en los respecti
vos Boletines Oficiales. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 27 de enero de 1917.— 
El Rector, A. Sela. 

íOtaít d«l día 4 da fekrtro da 1» 11) 

JUZGADOS 
Thomas Levis (José), domicilia

do últimamente en Matallana,, com
parecerá el día 27 de febrero ac
tual ante la Audiencia provincial de 
León, para asistir como testigo a 
las sesiones del juicio oral en causa 
per hurto, instruida por este Juzga
do contra los procesados Sergio Ce
lemín Rodríguez, Guillermo Mora
re y Arglmlro González; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le 
parará el per juldo a que en derecho 
haya lugar. 

La Vecllla 1.° de febrero de 1917. 
Emilio a<5mtz.=P. S. M. , Emilio 
M.a Solls. 

Don Heracllo González Prieto Juez 
munldpal de la villa de Santa 
María del Páramo. 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las piezas de Secretarlo de 
este Juzgado y suplente, en provi
dencia de hoy he acordado se pro
ceda a su provisión con arreg'o a lo 
que previene el Reglamento de 10 
de tbrll de 1871. 

Elptezo para la presentación de 
solicitudes, lo es de quince días, a 
contar desde el siguiente al de apa
recer Inserto el presente anuncio en 

el BOLETÍN OFICIAL, acompaflando 
alas mismas los documentos que 
fija el art. 15 de dicho Reglamento. 

Santa María del Páramo 20 de 
enero de 1917.—El Juez. Heracllo 
González.—P. S. M.: El Secretario 
habilitado, Julio Martínez. 

Juzgado municipal de Soriegas 
Vacante la plaza de Secretarlo de 

este Juzgado municipal, se anuncia 
su provisión por el término de quin
ce dias, con arreglo a tas disposicio
nes legales vigentes; durante cuyo 
plazo, que empezará a contarse (tes-
de la Inserción de este anuncio, po
drán los aspirantes presentar sus 
solicitudes en este Juzgado munl' 
clpal. 

Sarlegos 29 de enero de 1917.— 
E| Juez municipal, José Oblanca. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Cooperativa Eléetriss popular de León 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

C O N V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo que previene el Re

glamento de la Sociedad, se convo
ca a junta general ordinaria, la cual 
tendrá lugar el domlrgo 25 del co
rriente a las tres de la tarde, en el sa
lón de actos de la Escuela de Vete
rinaria, de esta ciudad, con objeto de 
dar lectura a la Memorla,aprobar las 
cuentas, r< formar y adicionar Varios 
artículos del Reglamento y tratar de 

normalizar la situación económica 
de la Sociedad y renovación de 
cargos. 

El balance y cuentas estarán a dis
posición de los sedores accionistas 
tn las eficinas soclalts, de cuatro a 
seis de la tarde, desde el día 17 del 
corriente mes. 

Para t< ner derecho a slstlr a dicha 
junta, es Indispensable depositar en 
la caja de la Sociedad, con tres días 
de anticipación a la celebración de 
aquélla, los resguardos representa
tivos de las acciones. 

León 9 de febrero de 1917.—El 
Secretario, Victoriano González. 

Presa Las Voeleaa y E. laarear 
Por acuerdo de la Junta de la Co

munidad de regantes de dicha pre
sa, se convoca a junta general ordi
naria a todos los partldpes de la 
misma, cuya reunión se celebrará el 
25 del corriente, a las dos de la tar
de, en la Casa-Escuela de Barrio. 

Dicha reunión es para dar a sa
ber las cuentas vencidas, presentar 
a la aprobación el presupuesto de 
Ingresos y gastos para el año co
rriente. Memoria anual, acordarla 
forma de hacer las «facenderas» de 
los cauces y e!eg"r un suplente, que, 
por fallecimiento, se halla en descu
bierto. 

Barrio de Nuestra Señora 9 de fe
brero de 1917.—El Presidente, Ca-
mllo Viejo. 

Imp. de la Diputación provincial 


